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DECRETO 2294/1970, de 3 de agosta, por el que se
"" dispone que el Inspector FarmacéuUco don Angel

Ramos Escudero pase a la situación de reser1:u.

Por aplicación de lo determinado en el artículocuartc de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dol>.

Vengo en disponer que el Inspector Farmacéutico don Angel
Ramos Escudero pase a ia situación de l'€serva por haber cum~

pUdo la edad reglam~mtaria el día dol' del corrienú> me5 \' año.
cesando en su actual destino

Así 19 dIspongo por el presente IJe,creto, da,do en' La Coruf1a
a tres de agosto de mil novecit'lltcw "etenta, ~

F'RAN01SCO f'R.~NCO

El MUllstro del EjérciUJ,
JUAN CASTARON DE MF.:Nj\

D.ECRE'PO 2295/1970, di' 6 de ayostu. pür el qUe ,~e

dtspone que el General de Brigada de Infanrería
don Salvador Bada F wwllo 'pasp a la situat'il,n dI'
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil noveciento..<; cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria
don Salvador Bada Vasallo pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria el día seis de agosto
del corriente año, continuando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado pn La CrH'U
ita a c¡els de agosto de mil novecientos setenta

FRANCISCO .FRANCO

El MInIstro del EjércIto,
JUAN CA8TARON DE MENA

DECRETO 229611970, de 6 de apasto, par el que se
dispone que el General de Brigada de Infantería
don Pedro Fúsfer B01lnin -pase al Gntpo di' Destino
de Arma ° Cuerpo,

Por aplicación de lo determinadú en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infante
da don Pedro Fúster Bannin pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el
dla seis de agosto del corriente afio. quedando en la situación
de disponible.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a seis de agosto de- mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nJ.stro del EJércIto.
JUAlf CASTASON DE MENA

DECRETO 2297í 1970, de 8 de agosto, por el que se ;
dispone que el General de División don Bartolomé 1

Chacón Molina pase al Grupo de Destino de Arma
o Cuerpo.

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División don Barto
lomé Chacón Malina pase al Grupo de Destino de Arma o
Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaria el dla ocho
de agosto del corriente- afio, quedando en la sit'uación de dis-
ponible. ,

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La COn
futia a ocho de agosto de mil novecientos setenta,

dla nueve de agosto del ('orriente afio, quedando en la situe.-
ción de disponible

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru·
ña a diez de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

!lil Mmtstr0 de r-;Jérc!to,
JUAN C,ASTAÑON DE MENA

DECRE1D 2299/1970, de 10 de agosto, por el que se
dispone que el General de División don Adoljo Gar·
da Calvo pase al Grupo de Desti110 di' Arma <")

Cuerpo,

Por aplicación de lo determinado en el articulo tercero de
la Ley de dnco de abril de mil novecientos cíncuenta y dos,

Vengo en disponer que eL General de División don Adolfo
(Jarcia Calvo pase al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo por
haber cumplido la edad reglamentaria el dta nueve de agosto
del corriente año, quedando en la situaCión de disponible.

As! le dispongo por el presente Decreto. dado en La Coro
na a diez de agosto de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

.ti Mullstro ael I!:Jel"ctto
JUAN C}~.sTARON Da MENA

UECRETO 2300/1970. de 13 de agosto, par el que se
dispone que el General de Brigada de Injanterfa
don Antonio Marales García de la Santa pase a la
situación de reserva.

Por aplicación de 10 determinado en el articulo cuarto de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en dIsponer que el General de Brigada de Infante~

da don Antonio Morales Garc!a de la Santa pasa a la situa
ción de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el
día trece de agosto del corriente año, continuando en su ac
tual destino

Así lo ·disponga poto el presente Decreto, dado en La Coru
ña a trece de agosto de míl novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

1t'1 MmJ.Stro de, .Ejercito
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 23Q1/1970, de 17 de aflosto, por el que se
dispone que el General de Brzgada de ArtiUeria
don Faustino González Constenla pase a la situa
ción de reserva

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de ab-ril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de Bri~ada de Artilleria
dOn Faustino González Constenla pase a la situación de reserva
por haber cumplido la: edad reglamentaria el día quince de agosto
del corriente afio. continuando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, darlo en La Coruña
a. diecisiete de agost.o de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MmIstro del Ejérc1to,
JUAN CASTAftON DE MENA

FRANCISCO FRANCO

El Minlstr16del EJércIto,
JUAN CASTA'RON DE MENA DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2298/1970, de 10 de agosto, pOT el Que S~
dispone que el General de Brigada de Infantería
don Benito Gómez Oliveros pase al Grupo de De<¡·
tino de Arma o Cuerpo,

Por aplicación de 10 determinado en el artIculo tercel'O de
ia Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería
don Benito Gómez Oliveros pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo por haber cumplido la edad reglamentaría el

DECRETO 23U2í1970. de 24 de julio, por el que
cesa en el cargo de Delegado provincial del Minis·
terio de Edu.cación y Ciencia en Oviedo don Baldo
mero Sendino Martin de Valmaseda<

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencta y previa
deliberación del Consejo de Ministros- en su reunJ6n del día
veinticuatro de julio de mí! novecientos setenta.

Cesa en el cargo de Delegado Provincial de Ministerio de
Educación y Ciencia en Oviedo don Baldomero Send1no Martín
de Valmaseda por haber sido nombrado Inspector general de


